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COMISIONES DE 

SERVICIO 2022/23 

MODALIDADES:  

1. CARÁCTER           
DOCENTE.  

2. CARÁCTER          
HUMANITARIO. 

3. CARÁCTER        
GENERAL. 

(CONCURSILLO) 

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2022, de la DGPD, por la que se establece procedimiento 

para la concesión de comisiones de servicio al personal funcionario de carrera de los 

cuerpos docentes no universitarios durante el curso escolar 2022/2023. 

REQUISITOS:   

* Ser funcionario de carrera y en  
   servicio activo a 1/09/2022.   

* Adjuntar documentación justificativa (anexos II y III).   

* No formar parte de alguno de los otros colectivos de funcionarios de carrera a los 
que deba adjudicarse destino, con carácter provisional en curso 2022/2023, excepto 
en el caso de las comisiones de carácter docente de tipo preferente.  

* Requisitos específicos de cada modalidad.  

* Funcionario de otra Administración, la concesión de la comisión de servicio estará 
condicionada a la autorización previa de la Administración de origen.   

* No tener destino definitivo en misma localidad, excepto para C.S docente 
preferente (tipo I), no preferente por cargo electo y C.S humanitaria por conflicto 
grave en el centro. 

PLAZO: 
27 ABRIL - 11 DE MAYO 

NORMAS GENERALES  
 Una solicitud por modalidad: docente, 
humanitaria o general (concursillo). 

 En el apartado especialidad, se podrá 
consignar todas aquellas especialidades de las 
que sean titulares o reconocidas.  

  Funcionario de otra Administración deberá 
aportar certificado emitido por órgano 
competente (base 7.1.9). 
 La solicitud, una vez cumplimentada vía 
Internet, deberá ser registrada.  

 Los Maestros podrán solicitar puestos de 
carácter itinerante.   

 Plazas bilingües quien cuente con 
habilitación en adjudicación inicial. 
 

 REQUISITOS ESPECÍFICOS   
 Ver en cada modalidad.  

 

 Solicitud telemática con acceso por clave Rayuela. 

Indicando preferencias centros/localidad. 

 Presentación de DOCUMENTOS a través de solicitud 

incorporándolos en apartados correspondientes en 

formato PDF (máximo 2 MB por archivo). 

 Declaración responsable veracidad de los datos 

(Anexo VI). La generará la aplicación. 

 

 

 
 

 

 

      ¿Cómo y dónde presentarlo? 

   ¿Qué debo presentar? 
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A) Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y 
registrarla telemáticamente en el registro electrónico 
general de la Junta de Extremadura. 

B) Firmarla digitalmente y registrarla telemáticamente  
En https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 
Para opciones a) y b) seleccionando como unidad de destino en el 
campo CONSEJERÍA la opción “Consejería de Educación y Empleo”, en 
CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Personal 
Docente” y en UNIDAD NIVEL 1 “Proceso Comisiones de Servicio-
Dirección General de Personal Docente”. 

C) Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y 
registrarla de forma presencial (OAC Junta de 
Extremadura, ORVE Ayuntamientos, Correos).  

CONDICIONES PARA CONCESIÓN de la comisión estará supeditada a la 

existencia de vacante en los centros solicitados en el momento de su adjudicación. 

Así mismo, se deberá ejercer e impartir de forma efectiva funciones o enseñanzas 

propias del tipo de comisión concedida. 

https://pdocente.educarex.es/2021/inicio.curso/
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://ciudadano.gobex.es/atencionpersonalizada-oac


 

 

 

 

 

1.1 PREFERENTES:  

1.1 A. DIRECTORES.  
1.1 B. RESTO ÓRGANOS 
UNIPERSONALES:  
    1.1B1. Secretario.   
    1.1B2. Jefe estudios.   
    1.1B3. JE. Adjunto.  
1.1 C. EDUCACIÓN ESPECIAL. 
1.1 D. ADAPTACIÓN AL 
PUESTO DE TRABAJO.  
1.1 E. AULA HOSPITALARIA.  
1.1 F. CENTROS 
PENITENCIARIOS o Aula en 
Marcelo Nessi.  
1.1 G. SUPUESTOS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO.  
1.1 H. ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS RÉGIMEN ESP. 
1.1 I. PUEBLOS 
ABANDONADOS (PRUEPA). 
1.2 J. ATENCIÓN EDUCATIVA 
PREFERENTE O DIFÍCIL 
DESEMPEÑO.  
1.2 K. EQUIPOS ATENCIÓN 
TEMPRANA O ESPECÍFICOS.   
 

1.2 NO PREFERENTES:  

1.2 A E. BILINGÜE / British 
Council (COORDINACIÓN).  
1.2 B E. BILINGÜE / British 
Council (ASESOR) 
1.2 C E. BILINGÜE / British 
Council (IMPARTICIÓN).  
1.2 D. FORMACIÓN 
PROFESIONAL.  
  a) Coordinador FP DUAL. 
  b) Implantación nuevos 
ciclos FP.  
  c) Ciclo experimental   
bilingüe. 
1.2 E. CARGOS ELECTOS. 
1.2 F. COORDINACIÓN DE 

PROYECTOS INNOVACIÓN, 

INNOVATED Y REBEX.  

1. COMISIONES DE SERVICIO DE CARÁCTER DOCENTE 
REQUISITOS ESPECÍFICOS. 
La DGPD podrá requerir informe previo al órgano competente de la Consejería 

según el tipo y subtipo. 

En subtipo Adaptación al puesto de trabajo (1.2.C) la valoración del Servicio de Salud y 

Riesgos Laborales debe ser antes de finalización de plazo de presentación de solicitudes.  

 

 

SOLICITUDES 
1. Se presentará una solicitud (rellenada por internet y registrada) indicando el subtipo 

correspondiente.  

2. Junto con la solicitud se presentará documentación justificativa del Anexo II.  

3. Ed. Especial incluyen Aulas especializadas autismo y Aulas abiertas en centro ordinario. 

3. Para enseñanza bilingüe, el requisito de acreditación bilingüe se debe tener en el 

momento de la adjudicación inicial. 

4.  En subtipo Adaptación al puesto de trabajo (1.1 D), la valoración del Servicio de Salud 

y Riesgos Laborales debe ser antes de finalización de plazo de presentación de solicitudes.  

 Informes preceptivos y vinculantes:  

Órganos encargados de la expedición de los informes preceptivos y vinculantes: 
- Resto de órganos unipersonales (1.1 B). Informe de la dirección del centro con relación nominal 
de los cargos propuestos. 
- Educación especial (1.1 C) Unidad de Inspección General de Educación y Evaluación, recabado de 
oficio por DGPD. 
- Aulas hospitalarias (1.1.E) Informe favorable de la Dirección del centro adscrito (CEPA Cáceres / 
CEIP San José de Calasanz Badajoz). 
- Plazas en centros penitenciarios o en el Aula Cumplimiento de Medidas Judiciales “Vicente 
Marcelo Nessi” (1.1 F) Informe favorable de la Dirección del centro adscrito. 
- Coordinador del PRUEPA (1.1 I) Secundaria - Unidad de Inspección General de Educación y 
Evaluación (recabado de oficio por DGPD) / FP - Informe favorable del coordinador del programa.  
- Equipos de atención temprana o equipos específicos (1.1 k) Informe favorable de la Dirección del 
centro solicitado. 
- Asesor lingüístico bilingüe (1.2 C.e) Informe de dirección centro solicitado + Nivel C1 
- Ciclos experimentales bilingües. (1.2 C.c) De grado Medio y Grado Superior presencial. 
      - Certificado del centro en el que se indique que se ha solicitado la implantación bilingüe. 
      - Declaración responsable en el que se compromete a impartirlos si obtiene la comisión. 
      - Título o certificación acreditativa de Nivel B2 o superior. 
- Coordinación de proyectos y programas de innovación y REBEX. (1.2. E) También Aulas de Futuro, 
CITE y RadioEdu (INNOVATED). Se requerirá informe de la dirección del centro indicando que la 
persona solicitante es la coordinadora del proyecto, programa o biblioteca escolar en 2022/23. 

RENOVACIÓN:   

No existe opción de renovación.  
Se podrá presentar subsanación / reclamación / renuncia 
(plazo 4 días) a continuar en procedimiento después de 
publicación de listados provisionales a través de 
procedimiento telemático mediante clave Rayuela. 

PROCEDIMIENTO 

Serán estudiadas y 

resueltas por la DGPD 

Para las no preferentes, los subtipos se adjudicarán en orden que enumera 
la Resolución.                                                                 Dentro de cada colectivo por: 

  ADJUDICACIÓN 

1. Mayor tiempo de servicios efectivos 
como funcionarios de carrera en el 
cuerpo correspondiente.  
2. Año más antiguo de ingreso en el 
cuerpo correspondiente.  
3. Mayor puntuación obtenida en el 
procedimiento selectivo de ingreso. 

No aplicable para Comisiones docentes por equipo directivos 

(1.1 A y 1.1 B), Educación especial (1.1 C), Adaptación puesto de 

trabajo (1.1 D), Pueblos abandonados (1.1 I) y FP (1.2 C) 

Búscanos en 

Los publicados por la Resolución de 15 de 

noviembre, coordinación biblioteca REBEX 

y las del Plan de Educación Digital (Aulas 

del futuro, CITE y RadioEdu). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPOS:   

1.1. ENFERMEDAD PROPIA.   

1.1 A. Agravamiento o pérdida calidad 
vida.   

1.1 B. Tratamiento médico.   

1.2. ENFERMEDAD GRAVE DE UN FAMILIAR 
(Incluidas en el Anexo IV).  

1.2.A. Hijo.   

1.2.b. Cónyuge/pareja de hecho.   

1.2.C. Familiar 1º grado.      (consanguinidad/ 

afinidad).           

1.2.D. Familiar 2º grado. (consanguinidad).   

1.3. CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y 
FAMILIAR.   

1a. Cumplimento de medidas judiciales.   

1b. Cuidado de menor de edad (+ 60 km) 

1c. Atender hijo con discapacidad.   

1d. Atender a familiar con discapacidad 
(hasta 2º grado).   

1.4. CONFLICTO GRAVE EN EL CENTRO.  

SOLICITUDES 

* Se deberá optar por uno de los tipos. Solo puede 
seleccionarse uno.  Si se reúnen requisitos para más de un 
subtipo se tendrá en cuenta el más favorable.  
*   Serán analizadas por la Comisión de Valoración. 
* Junto con la solicitud se presentará documentación 
justificativa del Anexo III.  

RENOVACIÓN.  

No existe opción de renovación.  
Se podrá presentar subsanación / reclamación / renuncia a 
continuar en procedimiento después de publicación de listados 
provisionales (plazo 4 días). Mediante procedimiento telemático 
con claves Rayuela y Tarjeta de coordenadas. 

 

2. COMISIONES DE CARÁCTER HUMANITARIO 

ORDEN ADJUDICACIÓN 

- Enfermedad propia.  

- Enfermedad grave de hijos. 

- Enfermedad grave del 
cónyuge o pareja de hecho.  

- Enfermedad grave de otros 
familiares de primer grado de 
consanguinidad o afinidad.  

- Enfermedad grave de familiar 
en segundo grado de 
consanguinidad (abuelo, nieto 
o hermano). 

- Conciliación de la vida 
familiar y laboral.  

- Conflicto grave en el centro.  

Dentro de cada subtipo todas las 

solicitudes admitidas se ordenarán por 

la Comisión de Valoración según la 

puntuación total obtenida mediante la 

aplicación de los criterios que se 

establezcan por la DGPD. 

 

a) Mayor puntuación obtenida en 

el apartado correspondiente al 

subtipo de comisión.  

b) Mayor puntuación obtenida en 

los subapartados correspondientes al 

subtipo de comisión.  

c) Mayor tiempo de servicios 

efectivos como funcionarios de 

carrera en el cuerpo correspondiente.  

d) Año más antiguo de ingreso en 

el cuerpo correspondiente.  

e) Mayor puntuación obtenida en 

el procedimiento selectivo de ingreso. 

Búscanos en 

En caso de 

empate, se 

atenderán a 

estos      

criterios: 

CAUSA DE NO ADJUDICACIÓN. 

Existencia de informe desfavorable 

motivado del Inspector/a 

responsable del centro. 

Informe motivado del Servicio de Salud y Riesgos Laborales en Centros 

Educativos. En su defecto de Unidad de Inspección General y Evaluación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- No desempeñar cargo 
directivo en curso 
2022/23.   
 - Ser funcionario de 
carrera y con destino 
definitivo en Extremadura 
dentro del plazo de 
presentación de instancias. 
- Acreditar permanencia 
ininterrumpida en destino 
definitivo desde 1/09/2020 
a 31/08/2022. 
 

 Indicar Cuerpo y Especialidad por la que se desea participar. 

 Se relacionarán los centros y/o localidades por orden de 

preferencia. 

 

SOLICITUD

ES 

PROCEDIMIENTO 

1. Serán estudiadas y resueltas por la DGPD. 

RENOVACIÓN  

En el procedimiento no existe opción de renovación. Se debe 

presentar nueva solicitud. 

3. COMISIONES DE CARÁCTER GENERAL (CONCURSILLO) 

CRITERIOS DE ORDENACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

1. Antigüedad en el centro. 

2. Antigüedad en el cuerpo. 

3. Año de acceso al Cuerpo y puntuación. 

REQUISITOS 

ESPECÍFICOS 

ADJUDICACIÓN 

 Se publicarán listados provisionales. Abriéndose un 

plazo de 4 días para renunciar o reclamar. Se hará 

telemáticamente a través de acceso de claves de Rayuela 

y Tarjeta de coordenadas.  

 A continuación, se publicarán listados definitivos, así 

como renuncias y reclamaciones presentadas a listados 

provisionales.   

 No se adjudicarán vacantes en la misma localidad del 

destino definitivo.   

 

 Toma de posesión a 1 de septiembre de 2022. 

- En centros de Secundaria, EOI y 

Conservatorios, no se concederán 

más del 50% a solicitantes de la 

misma especialidad.   

CAUSA DE EXCLUSIÓN.  
Existencia de informe desfavorable motivado del Inspector/a 
responsable del centro. 
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Máximo 10% del profesorado 

7 

8 

9 

10 



Orden de preferencia. 

 El orden de preferencia para la adjudicación de 

destinos a los distintos colectivos será el siguiente:  

1.Funcionarios de carrera que hayan sido admitidos 

para la concesión de una comisión de servicio de 

carácter docente de tipo preferente (tipo 1).  

2.Funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros 

en situación de supresión.  

3.Funcionarios de carrera desplazados de su 

centro de destino por insuficiencia total de horario.  

4.Funcionarios de carrera (no maestros) con 

pérdida de destino por sentencia judicial o 

recurso. 

5.Funcionarios de carrera declarados en situación 

de provisionalidad.  

6.Funcionarios de carrera que reingresan sin 

reserva de puesto de trabajo.  

7.Funcionarios de carrera que hayan sido admitidos 

para la concesión del resto de comisiones de 

servicios.  

8.Funcionarios en prácticas para el curso escolar 

2022/2023.  

9.Funcionarios interinos.  

 

Resumen elaborado por CSIF, se recomienda citar a autor en 

caso de utilizar parcial o completamente este documento. 

Docentex 

  

 

 

PROCEDIMIENTO 

 Confirmación en 

centros. Podrán: 

Suprimidos, desplazados, 

pérdida por sentencia y 

provisionales. 

 Se publicarán listados 

provisionales. Abriéndose 

un plazo de 4 días para 

renunciar (comisiones de 

servicio e interinos) o 

reclamar. Se hará 

telemáticamente a través de 

acceso de claves Rayuela. 

 A continuación, se 

publicarán listados 

definitivos, así como 

renuncias y reclamaciones 

presentadas.   

 Toma de posesión a 

1 de septiembre de 2021. 

Excepto directores de centros 

que será a 1 de julio e 

interinos que vendrá 

determinada en Resolución.   

 Los destinos obtenidos 

en adjudicación definitiva son 

irrenunciables, salvo razón de 

servicio o fuerza mayor.  

 

ADJUDICACIÓN COLECTIVOS 2021/22 



Del 27 abril al 11 mayo  Plazo de presentación de solicitudes de Comisiones de Ser-
vicio. 

Del 11 al 17 mayo  Publicación listados y Plazo de presentación de solicitudes. 

Suprimidos, pérdida destino por sentencia, provisionales y 
reingresados. 

1 de junio Apertura de plazo para que funcionarios interinos 

(obligatorio para integrantes de lista ordinarias así como 
aspirantes) soliciten destino para el curso escolar 

2022/2023.  

4ª Semana de junio Publicación de los listados provisionales de comisiones de 
servicio admitidas y excluidas. 

1ª Semana de julio Plazo para reclamar/subsanar listas provisionales de co-

misiones servicio. 

1ª Semana de julio Publicación de desplazados y apertura de plazos para solici-

tar destinos.  

2ª Semana de julio  Estudio y Resolución de reclamaciones contra listados pro-

visionales de comisiones de servicio. 

4ª semana de julio Publicación de los listados definitivos de solicitudes de co-

misiones de servicio. 

A partir del 21 de ju-
lio  

Publicación de la adjudicación inicial de destinos, con carác-

ter provisional de todos los colectivos, para curso escolar 

2022/23. 

4 días naturales Plazo  para: 

 Reclamar la adjudicación inicial.   

 Renunciar a la participación si eres funcionario de 
carrera admitido para la concesión de una comisión de 
servicios o los funcionarios interinos. 

A partir del 28 de   
julio  

Publicación de la adjudicación final de destinos a todos los 

colectivos para curso 2022/23.  

1 de septiembre Incorporación de todos los colectivos a sus destinos 
adjudicados, incluidos los interinos con vacante en este 
procedimiento gracias a las sentencias ganadas por 
CSIF en Tribunal Supremo (Nº1634/2020  y  
Nº1150/21). 

ADJUDICACIÓN COLECTIVOS 2022/23 

CALENDARIO ORIENTATIVO 


